
Expediente : PA 41/2023

Denominación: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE INFUSIÓN EN EL HOSPITAL U. 
SEVERO OCHOA

Tipo de procedimiento: Abierto
Tipo de contrato: Suministro
La empresas que se detallan ha resultado admitidas:
CIF LICITADORES ADMITIDOS LOTES

B95492716 AMEBIL, S.L. 8
A28838555 AMEVISA, S.A. 6,8
B70405923 BATIST MEDICAL ESPANHA S.L 8
A50140706 BECTON DICKINSON, S.A. 4,6,7,8
B73912479 BIOMEDICA DIVISION HOSPITALARIA SELECT S 1,2,4,6,8
B43285592 C.V. MEDICA, S.L. 7,8
B09784703 ENELEN HEALTH&CARE, SOCIEDAD LIMITADA 8
A78002037 ENVASES FARMACEUTICOS, S.A. 8
A60211653 FARMABAN, S.A. 3,6
B80196934 GARRIC MEDICA, S.L. 3,6,7,8
B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 2,3
B87583019 IBERIAN CARE 2016,SL. 2,3,8
A59077941 IHT MEDICAL, S.A. 6
B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U. 1
B28931202 JUVAZQUEZ, S.L. 8
A28329704 KRAPE, S.A. 8
B82665373 LABORATORIOS CAIR ESPAÑASL. 1
B79018891 LAMBRA, S.L. 8
B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA.S.L. 6 ,8
B02933422 NIPRO MEDICAL SPAIN SL 8
F20061412 OIARSO SDAD. COOP. 3,4,5
B30349401 PRODUCTOS MEDICOS HOSPITALARIOS, S.L. 1,2,3,4,6,8

EMPRESAS ADMITIDA ALA LICITACIÓN
TRAS LA VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Ref: 57/878176.9/23
Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 



B83886176 SMITHS MEDICAL ESPAÑASLU 4,6
B67979427 SOL MILLENNIUM ESPAÑA 8

Asimismo se acuerda rechazar las siguientes proposiciones de los licitadores abajo 
indicados por presentar oferta quesegún informe técnico adjunto, no se ajusta a lo exigido 
en los pliegos, todo ello conforme a lo establecido en el art. 139.1 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del sector Público y el art 20.6 del Decreto 49/2003 de 3 de abril , por el que se 
aprueba el Reglamento General de contratación pública de la Comunidad de Madrid.

EMPRESAS EXCLUIDAS LOTES MOTIVACIÓN
OIARSO SDAD. COOP 1 Empieza la graduación en 10 ml/hora

2 Resistencia a la presión 1 bar
6 En prueba clínica realizada por un mínimo de tres 

profesionales con seis unidades pierden líquido tras el 
purgado.

AMEVISA, S.A. 2 Se solicita 6 bares y acreditan 5,1
3 Resistencia a la presión 5,1 bar

BATIST MEDICAL ESPANHA S.L 2 No se acredita ISO 594 o la ISO 8536-10,
C.V. MEDICA, S.L. 2, Resistencia a la presión 3-5 bares

3 Resistencia a la presión 5 bar
6 En prueba clínica realizada por un mínimo de tres 

profesionales con seis unidades pierden líquido tras el 
purgado.

FARMABAN, S.A. 2 Resistencia a la presión 4,5 bares
IBERHOSPITEX, S.A. (A08630063) 2 Resistencia a la presión 5,5 bares

3 Resistencia a la presión 5,5bar

KRAPE, S.A.

2 Resistencia a la presión 1,99bares
3 Resistencia a la presión 1,99 bar
4 con punto de inyección
6 Con punto de inyección

OXIGEM S.L.(B80213788)
2 Resistencia a la presión 1 bar
3 Resistencia a la presión 1,4 bar

BIOMEDICA DIVISION HOSPITALARIA 
SELECT S

3 No remite muestra
5 Se oferta "aprox. 150cm" y se solicita>170

BECTON DICKINSON, S.A. 5 Con punto de inyección
PRODUCTOS MEDICOS 
HOSPITALARIOS, S.L.

5 No posee asa para colgarlo como se exige en el PPT
7 Se solicitan 180cm y ofertan150

B.BRAUN MEDICAL, S.A. (A08092744) 6 Ofertan 150 y se solicita180

HELIANTHUS MEDICAL, S.L.
6 En prueba clínica realizada por un mínimo de tres 

profesionales con seis unidades pierden líquido tras el 
purgado.

IBERIAN CARE 2016,SL.
6 Las muestras presentadas vienen rotuladas "No para 

uso clínico", tal y como se exige en el PCAP.

IZASA HOSPITAL S.L.U.
6 En prueba clínica realizada por un mínimo de tres 

profesionales con seis unidades pierden líquido tras el 
purgado.



PALEX MEDICAL, S.A. (A58710740)

6 Al fijar el rodillo regulador con una velocidad de 
infusión y comprobarlo varía el ritmo. Esta prueba se 
realiza con varias unidades tanto con pacientes como 
con caida libre (sin árbol venoso que ofrezca 
resistencias)

ZEUMAT SL (B99072324) 8 No consta en ficha técnica libre de latex ni libre de bpa.

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a26 de octubre de 2023

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

NURIA ALCALDE GARCÍA

Firmado digitalmente por: ALCALDE GARCIA NURIA
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